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En este contexto, la consecución de los objetivos públicos a los que se vincula la inclusión de las cláusulas laborales 
y sociales en la contratación depende en buena medida del cumplimiento efectivo de dichas obligaciones. Por ello, 
debe vigilarse el efectivo cumplimiento de las mismas que vinculan al contratista desde el momento en 
que, libre y responsablemente, concurrió a la licitación y que, en caso de incumplimiento, lleva aparejadas las 
consecuencias penalizadoras o resolutorias para el mismo previstas legalmente.

En las contrataciones supervisadas, dado el carácter generalista de las medidas de control previstas normalmente 
en los pliegos rectores de la contratación, así como la práctica inexistencia de criterios de seguimiento que se 
indican en el informe remitido por las órganos de contratación, las frecuentes incidencias de índole laboral que 
se producen en la ejecución de estos contratos de servicios y las escasas consecuencias que ello tiene para las 
empresas adjudicatarias, no podemos concluir que se realice un efectivo control del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y sociales que incumbe a la misma por parte de la Administración contratante.

Consiguientemente, en un tipo de contratación, como son las analizadas, en el que el componente personal 
es básico y viene planteando frecuentes incidencias relativas al cumplimiento de la normativa laboral, resulta 
necesario e imprescindible que las medidas de control de estos aspectos se refuercen y se lleven a efecto de modo 
sistemático y permanente.

Para el control de estas obligaciones de índole laboral no basta con los indicadores de calidad que se obtienen de la 
evaluación del funcionamiento del servicio. Dichos indicadores, con ser muy importantes, no reflejan aspectos concretos 
indicativos del cumplimiento de dichas obligaciones, que deberían llevar aparejadas los correspondientes parámetros 
objetivos de control que permitan vigilar el cumplimiento de los objetivos públicos a los que se vinculan estas cláusulas.

Es necesario, por tanto, y más en este tipo de contratos, otorgar a estos compromisos que asume el contratista 
la misma consideración que al resto de obligaciones contractuales y someterlas al mismo control respecto 
a su cumplimiento. Aspecto éste que tras la aprobación de la nueva Ley de Contratos del Sector Público y la 
especial relevancia que otorga a la vertiente social de la contratación pública, tendrá que reforzarse y controlarse 
adecuadamente en próximas licitaciones de servicios de estas características.

Tras el análisis legal de las actuaciones de la Administración contratante, las quejas finalizan con Resoluciones en 
las que se recomienda, con carácter general: que se otorgue al cumplimiento de las obligaciones laborales 
por parte del contratista la misma consideración que al resto de obligaciones contractuales y se sometan 
al mismo control respecto a su cumplimiento; que se precisen las consecuencias de los incumplimientos de 
índole laboral y social de la empresa contratista; y que se realicen, en todo caso, los correspondientes estudios de 
idoneidad de la externalización del servicio previo a su contratación.

...

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.4 Prisiones

...

Las prestaciones no contributivas o asistenciales constituyen un mecanismo de protección de las personas 
necesitadas, para cuya percepción no se precisa la existencia de un periodo previo de cotización, ya que su finalidad 
es atender situaciones de necesidad ante la falta de unos ingresos mínimos. Atribuida su tramitación al Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales IMSERSO, podrán ser gestionadas, en su caso por las Comunidades Autónomas, siendo 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia de la Dirección General de Personas Mayores 
y Pensiones no contributivas.
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La normativa estatal no recoge actuaciones específicas para los supuestos de personas reclusas solicitantes y/o 
beneficiarias de pensiones no contributivas, siguiéndose, por tanto, en estos casos, el procedimiento establecido 
de forma general para cada caso, por lo que vendrán obligados a comunicar, en el plazo máximo de treinta días 
desde la fecha en que se produzca, cualquier variación de su situación de convivencia, estado civil, residencia, 
recursos económicos propios o ajenos computables por razón de convivencia, y cuantas puedan tener incidencia 
en la conservación o en la cuantía de aquélla.

En relación al dato de “persona reclusa” se nos indicaba que “al no ser un dato declarable o necesario en cuanto a 
la determinación del derecho a la pensión, y en consonancia con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, las personas solicitantes/beneficiarias no están obligadas a informar 
del hecho de encontrarse en prisión… dado que no existe ningún dato requerible al respecto y se trata de un dato 
sensible, cuya consignación específica podría suponer una vulneración de los derechos de las personas solicitantes/
beneficiarias, no existe en el sistema de gestión de pensiones no contributivas ningún identificador específico de la 
circunstancia de hallarse en prisión”.

Entendemos que el hecho de que la persona solicitante se encuentre en prisión, o que se produzca su ingreso 
cuando adquiere la condición de beneficiario de esta prestación, sí es dato que, al menos en ámbito de la gestión, 
debe ser tenido en cuenta al menos para indicar en la solicitud el domicilio de forma correcta así como la “Unidad 
Económica de Convivencia” que puede quedar alterada.

Por lo tanto, a pesar de ser un dato sensible, y que atrae la especial protección y deber de reserva, entendemos 
que sí existe la obligación por parte del solicitante/beneficiario de comunicar tal circunstancia, y por parte de la 
administración de tratar y gestionar dicha información, sin que ello suponga una vulneración de la Ley 15/1999, y 
ello de la misma forma en que la petición de datos que adquieren una especial relevancia en cuanto a su protección 
se proclama también en otros ejemplos (discapacidad, patologías, etc) que quedan registrados y merecedores de las 
cumplidas garantías en cuanto a su custodia.

...

1.13 Sostenibilidad, Medio Ambiente y Obras Públicas

1.13.1 Introducción
...

Así, debemos comenzar señalando la apuesta decidida de esta Institución por acometer actuaciones de oficio en 
relación con aquellas cuestiones que nos parecen especialmente significativas en materia de sostenibilidad, como 
es el caso de la queja 16/5654, iniciada tras conocer la situación de riesgo en que podría encontrarse el 
Espacio Natural de Doñana, como consecuencia de la sobreexplotación de sus acuíferos y por la decisión de 
acometer en su entorno la construcción de un gaseoducto.

Las actuaciones realizadas en este expediente han ido dirigidas a trasladar a las administraciones responsables 
nuestra convicción de que estos riesgos demandan la adopción de medidas consensuadas por todos los poderes 
públicos implicados, cuyo objeto sea garantizar que no prevalezca en Doñana otro interés que no sea el de su 
conservación y protección, lo que implica permitir únicamente aquellas actividades verdaderamente compatibles 
con su naturaleza y valor ambiental.

En esta línea, el Defensor del Pueblo Andaluz compareció el 21 de marzo de 2018 en la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo, solicitando la suspensión definitiva del gaseoducto de Doñana. También en el 
marco de esta actuación se recibió la visita de una delegación de varios eurodiputados de la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo, que mantuvo una entrevista con esta Defensoría el 19 de septiembre de 2018, tras 
haber visitado Doñana y haberse reunido con autoridades de la Junta de Andalucía.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-para-garantizar-la-conservacion-del-parque-nacional-de-donana
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-traslada-a-eurodiputados-las-preocupaciones-por-el-estado
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